
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso ejecutivo para resolver lo que en derecho corresponda, 

informándole que fue allegada respuesta por parte de la pagadora del 

Hospital San Vicente de Paul. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 08 de febrero de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref- 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   JUAN DAVID GIRALDO RAMÍREZ  

DEMANDADOS:   WEIMAR BALANTA MACHADO 

    MARÍA LUCEIDA MESA RIVERA 

RADICADO:   17042-4089-001-2020-00073-00 

 

ASUNTO:   PONE EN CONOCIMIENTO 

SUSTANCIACIÓN:  Nro. 105 

 

Se INCORPORA al proceso de la referencia, la respuesta allegada por 

la Pagadora del HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL, para CONOCIMIENTO 

y fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 016 del 09 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 10, 11 y 14 de febrero de 2022 

Inhábiles: 12 y 13 de febrero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 14 de febrero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


